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ORDEN 

  
 

ORDEN DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO, POR LA QUE SE 
APRUEBAN LOS PLIEGOS Y EL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN DEL CONTRATO DE 
SERVICIOS DENOMINADO MEDIACIÓN DE SEGUROS PRIVADOS DE INMUEBLES DE LA 
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO. 

 
 

ANTECEDENTES 
Primero. - La Consejería de Economía, Hacienda y Empleo mediante Orden de fecha 18 de 
marzo de 2026 inició el expediente de contratación del contrato de servicios denominado 
MEDIACIÓN DE SEGUROS PRIVADOS DE INMUEBLES DE LA CONSEJERÍA DE 
ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO tramitado como procedimiento abierto simplificado y 
tramitación ordinaria, sin generar gasto alguno para la Consejería de Economía, Hacienda y 
Empleo, puesto que el adjudicatario será retribuido por las entidades aseguradoras con los 
que se tengan suscritas o se vayan a suscribir contratos de seguros, mediante el pago de 
comisiones con cargo a las primas netas de esos contratos. 
 

Segundo. - El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares ha sido informado 

favorablemente por los Servicios Jurídicos de la Consejería de Economía Hacienda y Empleo 

en fecha 27 de marzo de 2026. 

Tercero. - La Intervención de la Consejería de Economía Hacienda y Empleo, en su función 

fiscalizadora, informó favorablemente este expediente de contratación en fecha 20 de abril de 

2026. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

Primero. - Según el artículo 122 de la LCSP: “1. Los pliegos de cláusulas administrativas 
particulares deberán aprobarse previamente a la autorización del gasto o conjuntamente con 
ella, y siempre antes de la licitación del contrato, o de no existir esta, antes de su adjudicación, 
y solo podrán ser modificados con posterioridad por error material, de hecho, o aritmético. 

(…) 
5. La aprobación de los pliegos de cláusulas administrativas particulares 

corresponderá al órgano de contratación, que podrá, asimismo, aprobar modelos de pliegos 
particulares para determinadas categorías de contratos de naturaleza análoga.” 

 
Segundo.- Respecto de los pliegos de prescripciones técnicas, el artículo 124 de la LCSP 
dispone que: “El órgano de contratación aprobará con anterioridad a la autorización del gasto 
o conjuntamente con ella, y siempre antes de la licitación del contrato, o de no existir esta, 
antes de su adjudicación, los pliegos y documentos que contengan las prescripciones técnicas 
particulares que hayan de regir la realización de la prestación y definan sus calidades, sus 
condiciones sociales y ambientales, de conformidad con los requisitos que para cada contrato 
establece la presente Ley, y solo podrán ser modificados con posterioridad por error material, 
de hecho o aritmético. En otro caso, la modificación del pliego conllevará la retroacción de 
actuaciones.” 

 

Tercero. - El artículo 117 de la LCSP dispone que “Completado el expediente de contratación, 

se dictará resolución motivada por el órgano de contratación aprobando el mismo y 

disponiendo la apertura del procedimiento de adjudicación” 

Por todo ello, de conformidad con lo que establecen los artículos 117, 122 y 124 de la Ley 

Exp.: P/SER-010868/2026 
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Ref: 55/445574.9/26

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2017-12902&p=20231220&tn=1#a1-36
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9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Publico, por la que se trasponen al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 

2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 y demás disposiciones de aplicación, y 

completado el expediente de contratación, en uso de las atribuciones que me han sido 

conferidas por las disposiciones vigentes 

                                                                        

DISPONGO 

Primero. - Aprobar el pliego de cláusulas administrativas particulares y el de prescripciones 
técnicas particulares que han de regir la adjudicación y ejecución del contrato servicios 
denominado MEDIACIÓN DE SEGUROS PRIVADOS DE INMUEBLES DE LA CONSEJERÍA 
DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO. 

 
 
Tercero. - Aprobar el expediente de contratación y acordar la apertura de procedimiento 
abierto simplificado con pluralidad de criterios para la adjudicación del contrato MEDIACIÓN 
DE SEGUROS PRIVADOS DE INMUEBLES DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, 
HACIENDA Y EMPLEO, al amparo de lo previsto en el artículo 131 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público. 
 
 
 
 
 
 

               

 

 

 

 

 

 

 

LA CONSEJERA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO 

P.D. LA DIRECTORA GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN 

Orden 17/04/2024, BOCM 07/05/2024 
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